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Secretaría 

 
Decreto de Alcaldía Nº …………… 

 
 
En virtud de las facultades que me otorga el art. 21.1 letra c) de la Ley 7/1985 de 2 de 

Abril,  de 21 de abril y el art. 41.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
Noviembre,  HE RESUELTO LO SIGUIENTE: 
 
 PRIMERO: Convocar a los/as  Sres/as. Concejales/as  del Ayuntamiento de Madridejos 
a una SESIÓN ORDINARIA  del Pleno de la Corporación. 
 
 
La sesión se celebrará:   DÍA: JUEVES,  14 DE JULIO DE 2016. 
    HORA: 21:00 h.  
    LUGAR: SALÓN DE PLENOS DEL AYTO. DE MADRIDEJOS. 
 
 Con el fin de debatir los asuntos consignados en el siguiente    
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

1º.- PARTE RESOLUTIVA. 

 
 PRIMERO.- Aprobación, si procede, del  borrador de acta de la sesión ordinaria 
anterior de 9 de junio de 2016.  
 
 SEGUNDO.- Aprobación, si procede, de la inclusión y/o modificación en el Inventario 
de bienes del Ayuntamiento de los inmuebles:   “Nave ubicada en el Camino de las Sierras”, 
“Casa de los Forestales” y “parque Caridad”. 
 
 TERCERO.- Aprobación, si procede,  de la ratificación expresa por parte del pleno del 
sometimiento a Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha de la modificación del 
contrato de gestión de las piscinas municipales de Madridejos.  
 
 CUARTO.- Aprobación inicial, si procede, expediente de modificación de crédito nº 
5/2016, en la modalidad de suplemento de crédito. 
 
 QUINTO.- Aprobación definitiva, si procede, de la Cuenta General del Ayuntamiento de 
Madridejos correspondiente al año 2015. 
 
 SEXTO.- Aprobación inicial, si procede, de la resolución del expediente para el ejercicio 
del derecho de reversión sobre los inmuebles sitos en la planta primera, puertas A y B, del 
edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de Madridejos 
 
 SÉPTIMO.- En su caso, mociones dictaminadas por las respectivas Comisiones 
informativas. 
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2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 

 
No se presentan 
 
  

3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN. 

 
PRIMERO.- Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
TERCERO.- Ruegos y preguntas. 

 
 
SEGUNDO: Notifíquese por el Sr. Secretario el presente Decreto a los Sres./as 

Concejales/as de la Corporación, y se le de publicidad a la convocatoria conforme a lo 
establecido en los artículos 80 y 229 del citado Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen jurídico de las Corporaciones Locales. 

 
Lo decreta, manda y lo firma el Sr. Alcalde-Presidente en Madridejos, a 11 de  julio  de 

2016.  
 
 

El Alcalde-Presidente     Ante mí, el Secretario 
 
 
 
 
 
José Antonio Contreras Nieves  Víctor Manuel Gómez López 
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